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SESIÓN EXTRAORDINARIA N°4 

 
Al ser las cuatro de la tarde del día 17 de febrero del 2009, se reúne el Concejo Municipal de 

Corredores, en la oficina del Administrador Municipal William Pérez, con la asistencia de los 

Señores Regidores y Síndicos Municipales. 

 

REGIDORES PROPIETARIOS 
 

Marvin Orozco Barrantes    Guiselle Vega Alvarado 

Presidente Municipal     Vicepresidenta Municipal 

         

Patricia Vargas Beita      Mº Ángeles Delgado González 

        

Jorge Luis Jiménez Sánchez 

 

           REGIDORES SUPLENTES 
 

Félix  Zapata Castro     Antonio Mora Díaz 

 

 
SÍNDICOS PROPIETARIOS 

 
Aníbal Rodríguez Cerdas     Luis Ángel Delgado Alvarado 

 

 

Edgar Vásquez Sánchez                                               Segundo Álvarez Morales 

 

 

SÍNDICOS SUPLENTES 
 

Olga Ramírez Castro 

 

 

Gerardo Ramírez Barquero                                               Sonia González Núñez  

     Alcalde Municipal                                                      Secretaria Municipal 

   

      

AGENDA: 
 

Artículo Primero  Saludo y Oración  

Artículo Segundo:  Comprobación del quórum y aprobación de la agenda 

Artículo Tercero: Atención al Señor Alcalde Municipal, Gerardo Ramírez  Barquero, 

para brindar el informe de la ejecución presupuestaria 2008. 

Artículo Cuarto:  Acuerdos  

Artículo Quinto:  Cierre de la sesión  
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ARTÍCULO PRIMERO 

 

SOLUDO Y ORACIÓN: 

 
El Señor Presidente Municipal saluda a los presentes y delega en  la regidora Patricia 

Vargas Beita  la dirección de la oración del día de hoy. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO 

 

COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

 

El Señor Presidente Municipal, procede a realizar la comprobación del QUÓRUM, 

determinándose existe quórum para sesionar, una vez comprobado el quórum deja abierta la 

sesión.  

 

Acto seguido somete a votación la aprobación de la agenda del día es aprobada en forma 

unánime.  

 

ARTÍCULO TERCERO 

 

Atención al Señor Alcalde Municipal, quien brindará el informe de ejecución 

presupuestaria del año 2008.  

 

El señor William Pérez, Administrador Municipal, procede a realizar la presentación 

del informe de la ejecución y liquidación del presupuesto 2008, manifiesta que se 

presupuestaron para ese año ¢2668.000.000.00,   pero realmente  el ingreso fue de un 88% 

el cual es bastante acertado, el cual se descompone de la siguiente manera: ingresos 

corrientes (producción) un 35%, ingreso de capital un  40% y el financiamiento un 24%; de 

esta manera esta constituido el ingreso de la municipalidad. Dentro de los gastos 

administrativos utilizamos un 30% de los ingresos corrientes para el pago de los salarios.  
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El Señor Regidor Marvin Orozco Barrantes, solicita se le informe de donde se sacan los 

recursos para pagar las dietas a los regidores y síndicos municipales y si se pagan en base al 

monto global del presupuesto o como se calcula. 
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El Señor William Pérez, Administrador Municipal manifiesta, que el pago está 

establecido en el Código Municipal, las dietas se pagan  sobre el presupuesto ordinario.  

 

La Señora Regidora Patricia Vargas Beita,  solicita se le informe, ¿porque se quedó un 

32% sin ejecutar? 

 

El Señor William Pérez, Administrador Municipal: manifiesta que hay que preguntar a 

la Señora Contadora Municipal. 

 

La meta que nos estamos proponiendo es lograr una ejecución igual  o mejor que el 80%, la 

idea es mejorar y demostrar que hicimos una buena labor.  

 

La Señora Regidora Patricia Vargas Beita, solicita se  le informe cual es indicador que 

nos permite evaluar el desempeño del personal.  Este indicador lo podemos tomar en cuenta 

en la  ejecución  presupuestaria para comparar el grado de eficiencia. 

 

El Señor William Pérez, Administrador Municipal, manifiesta que se puede 

acondicionar este indicador de labor, a la ejecución por programas, el primero: abarca  las 

tareas de la administración el cual ejecuto un 83%,  el segundo programa ejecuto un  88% 

éste abarca todos los servicios municipales. 

 

La Señora Regidora Patricia Vargas Beita,  solicita se le informe ¿porque se dejo 

destinar el 24% para los Servicios Comunales (cobro de patentes, limpieza de caños y 

otros). 

 

El Señor William Pérez, Administrador Municipal: manifiesta, que este es un 

presupuesto, donde se destinó un 24% en servicios comunales  y se recupero el mismo 

porcentaje. 

 

El Señor Regidor Marvin Orozco Barrantes, solicita se le aclare que  por que,  si 

tenemos un sobrante de 9.000.000.00 millones de casi 10.000.000.00 millones de colones, 

no se dio un mejor servicio comunal.  

 

El Señor William Pérez, Administrador Municipal, manifiesta, que estos ¢9.000.000.00 

son un presupuesto no es una realidad, la realidad es lo logrado. La realidad es que 

debemos mejorar y brindar un mejor servicio comunal.  

 

La Señora Regidora Patricia Vargas Beita, solicita se le informe en cuál de los 

programas se ubica los proyectos del Concejo Municipal y que abarca el programa numero 

tres. 

 

El Señor William Pérez, Administrador Municipal, manifiesta, que los proyectos del 

Concejo Municipal se ubican en el programa cuatro y en el programa tres abarca todas las 

inversiones de la municipalidad (proyectos de JUDESUR, Fondo de Desarrollo Municipal). 
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Ahora en cuanto a la ejecución de los recursos de la Ley 8114, que se ejecutan a través de 

la Unidad Técnica,  la ejecución de la Unidad Técnica fue de un 83% de lo presupuestado, 

este abarco los salarios y los proyectos estipulados.  

 

El Señor Regidor Marvin Orozco Barrantes, solicita se le informe cuantos salarios se 

están pagando en la Unidad Técnica de Gestión Vial. Por que para este año se van a pagar 

salarios de la  Ley 8114. 

 

El Señor William Pérez, Administrador Municipal, manifiesta, que se le están pagando 

a los  operadores, ingeniero, y tres funcionarios más que laboran en esa oficina, pero no 

tienen todos lo datos. El único salario nuevo que se está sacando es el de Álvaro Barrios, 

por que la Unidad Técnica envió al encargado de maquinaria. 

 

La Señora Patricia Vargas Beita,  manifiesta que el Concejo Municipal no ha aprobado 

que se paguen con fondos de la Unidad Técnica; el salario del Encargado de Maquinaria,  

lo que se aprobó fue la creación de la plaza pero que no se pagara con fondos de la Unidad 

Técnica. 

 

El Señor William Pérez, le manifiesta que debe revisar en ese caso el presupuesto 

ordinario, que fue aprobado por el Concejo, ahí se contemplaron los recursos de las plazas 

que se estaban creando,  ahí iba el presupuesto presentado por la Junta Vial Cantonal, 

contemplando los recursos para el pago de dicho funcionario, por cuanto fue una plaza que 

si creación la propuso la Junta Vial Cantonal.     

 

Ahora en cuanto a la ejecución presupuestaria de la  Unidad Técnica, esta debe atender 513 

kilómetros de caminos, de los cuales fueron atendidos 81 kilómetros de carretera, en 

porcentaje un 16% con la  Ley 8114.  

 

La Señora Regidora Patricia Vargas Beita, solicita se le informe  cuántas  obras  fueron 

realizadas con recursos propios y cuantas contratadas.  

 

El Señor William Pérez, Administrador Municipal le manifiesta, que se han realizado 

obras por contrato solamente  450 metros de carretera y trabajos con recursos propios de la 

Ley 8114 se atendieron 81 kilómetros de carretera.  

 

El Señor Regidor Marvin Orozco Barrantes, solicita al alcalde el Plan de reparación de 

caminos con recursos de  la Ley 8114 para este año, para poder explicarles a los vecinos  

cual es la programación de los caminos que se van a intervenir durante este año. 

 

El Señor Alcalde Municipal Gerardo Ramírez Barquero, manifiesta que en sesión de 

días atrás  entregó un informe de los caminos  que se van a intervenir  en los primeros tres 

meses de este año. 

 

La Señora Regidora Patricia Vargas Beita,  pregunta  cuáles son los criterios que han 

definido para la priorización para el arreglo de los caminos. Ya que el  Reglamento de la 

Junta Vial Cantonal aclara que se debe tener un criterio de priorización. 
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El Señor William Pérez le manifiesta que de la misma manera que usted lo ha mencionado 

de acuerdo con lo establecido en dicho reglamento, tomando en cuenta volumen de 

producción, uso del camino y otros.  

  

El Señor Alcalde Municipal Gerardo Ramírez Barquero,  manifiesta que no podemos 

predecir que va suceder con un camino, ni la magnitud de las barridas de agua. Lo que 

buscamos es mejorar.  Ahora viene asfaltado, necesitamos intervenir caminos, debemos 

hacer una modificación para contratación de maquinas para atender los caminos de la Zona 

Alta.  

 

El Señor William Pérez, Administrador Municipal  manifiesta que en el informe de 

Gestión-Cobros se propuso recuperar un 19% de los cuentas por cobrar entre los meses de 

octubre, noviembre y diciembre, quedando 81% por recuperar. Se necesita el apoyo de los 

inspectores para lograr el objetivo la recuperación de las cuentas pendientes.  

 

El Señor Regidor Marvin Orozco Barrantes, solicita se le informe cual es la meta para 

bajar el pendiente de cobro para el año 2009.   

 

 

El Señor William Pérez, Administrador Municipal  manifiesta, que lo estipulado es un 

25% de recuperación de las cuentas por cobrar, esperamos que sea mucho mejor.  

 

Por esta razón en el presupuesto extraordinario estamos proponiendo la contratación de   un 

funcionario por ocho meses por servicios profesionales para poder actualizar la base de 

datos y mejorar la gestión de cobro.  

 

El Señor Regidor Marvin Orozco Barrantes,  manifiesta que es necesario que se realice 

un cronograma de proyectos para que este Concejo Municipal pueda medir el avance y el 

desarrollo de los mismos para este año 2009. 

 

El Señor William Pérez, Administrador Municipal, manifiesta, que el informe del 

Departamento de la Unidad Técnica y Administración es un resumen, por esta razón se 

están realizando las matrices donde vienen cada uno de los proyectos, una vez que lo tenga 

se le entregará al Concejo Municipal.  

 

La Señora Regidora Patricia Vargas Beita, manifiesta que la Federación de 

Municipalidades del Pacífico Sur (FEDEMSUR) envió una nota al Concejo para que se les 

concediera una audiencia para exponerles el proyecto de Catastro, el cual es uno de los 

proyectos que sale con los recursos andaluces, este proyecto de catastro es un sistema que 

la Municipalidad de Golfito ya está utilizando, éste se trata de hacer una recuperación 

completa de patentes y bienes inmuebles.  El año pasado la Municipalidad de Golfito 

recupero en menos de seis meses ¢300.000.000.00 millones. Queremos implementarlo en 

todos los Municipios del sur  y los funcionarios de la Municipalidad de Golfito están en la 

mejor disposición de asesorar a la Municipalidad para la implementación de este proyecto.  
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El Señor William Pérez, Administrador Municipal, manifiesta que el proyecto que 

financia el reordenamiento vial de Ciudad Neilly y Paso Canoas, elaborado por el   

COLOSEVI hay que incorporarlo en el primer extraordinario 01-2009, donde se están 

presupuestando ¢31.835, 357, 90 millones para la señalización de calles y demarcación de 

las vías de Cantón de Corredores, por lo que solicita que se tome el respectivo acuerdo para 

incorporarlo.  

 

La Señora Regidora Patricia Vargas Beita, solicita se le informe en que se van a 

distribuir esos recursos y cuánto se va a invertir de esos recursos para la construcción de la 

tercera entrada Ciudad Neily. 

 

El Señor Gerardo Ramírez Barquero, Alcalde Municipal, manifiesta, que estos recursos 

se utilizaran principalmente para la demarcación de calles y ordenamiento de las vías en el 

Cantón de Corredores.  

 

Para la construcción de la tercera entrada a Ciudad Neily, se tiene que gestionar con el 

CONAVI, la construcción de la misma, solamente que el CONAVI no estuviera de acuerdo 

la tendría que hacer la Municipalidad con esos recursos del COLOSEVI, pero si se logra 

que CONAVI  la haga, nos ahorraríamos toda esa inversión. 

 

El Señor Presidente Municipal somete a votación la propuesta de acuerdo presentada por 

el Señor Alcalde Municipal, para que se incluyan en el presupuesto extraordinario 01-2009, 

que recién se aprobó ayer, los recursos para financiar los siguientes proyectos: Parque 

Ciudad Neilly Con fondos de JUDESUR, Construcción del comedor de la tele secundaria  

de Santa Rosa, partida específica Construcción aceras fondo de caja única y Parque 

recreativo La Cuesta, así como los recursos para el reordenamiento vial de Corredores. 

 

Por unanimidad el Concejo acuerda aprobar la inclusión en el presupuesto extraordinario 

01-2009, de los proyectos propuestos por la Alcaldía Municipal.  

 

El Señor William Pérez, Administrador Municipal, manifiesta, que en el siguiente 

informe que se le presentará al Concejo Municipal,  se va a desglosar como se distribuyeron 

estos ¢113.000.000.00 millones del superávit. 

 

El Señor William Pérez, Administrador Municipal, expone el informe del presupuesto 

extraordinario de la Unidad Técnica de Gestión Vial, para su respectiva aprobación.  

 

La Señora Regidora Patricia Vargas Beita, manifiesta, que la liquidación presupuestaria 

de ingresos que se vio de la Ley 8114, no es explicita, no muestra cuantos kilómetros de 

carretera están planificados,  cuantos se ejecuto por distrito, además le falta mucho para 

poder aprobar el presupuesto extraordinario que están presentando, es importante que la 

Junta Vial nos brinde una explicación más amplia tanto de la ejecución del presupuesto del 

año 2008, como de la distribución de este presupuesto extraordinario.  

 

El Señor Regidor Jorge Jiménez, manifiesta, que no entiende cual es la urgencia de 

aprobar este presupuesto extraordinario,  si ya hay recursos de la  Ley 8114, en el 

presupuesto ordinario, que apenas se están empezando a ejecutar, considera que debe de 
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haber un poco más de análisis de este presupuesto que están presentando de recursos de la 

Ley 8114, ya que analizándolo un poco a la ligera no ha visto que se haya contemplado 

absolutamente nada para poner a funcionar la plaza de mecánico, que  era un compromiso 

que adquirió la administración, para la aprobación del presupuesto ordinario y aquí viene 

distribuido todo el dinero y nada se dejó para cumplir con ese compromiso. 

 

El Señor Sindico Isidro Álvarez Morales, solicita se le informe  que tipos de caminos 

contempla la rehabilitación y si existe un reglamento o sistema por el cual se prioriza la 

ejecución de los trabajos. 

 

El señor William Pérez, Administrador Municipal, manifiesta, que la Unidad Técnica no 

presupuesta por proyectos si no por kilómetros, se destinan los recursos de acuerdo a la 

disposición, de acuerdo a las necesidades.   Y se presupuesta en base a un Reglamento 

emitido por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes  y este reglamento dentro de los 

aspectos que debe tomar en cuenta para priorizar está la cantidad de casas, número de 

vehículos que transitan por ese camino, volumen de producción que sale por los mismos  y 

otros.  

 

El Señor Regidor Jorge Jiménez,  manifiesta que  así como está distribuido este 

presupuesto él no va a votar a favor para  aprobarlo,  ya que no se contemplo ni a la persona 

encargada de la plazo de mecánico, o por lo menos un rubro para ir comprando parte del 

equipo que se requiere para que la persona que se nombre como mecánico trabaje, porque 

en este momento con la cantidad de vehículos que tiene la Municipalidad y la cantidad de 

recursos que se gasta en la reparación de los mismos, justifica la creación de la plaza de 

mecánico, aparte que como reitero fue un compromiso de la administración de incluir por 

lo menos algo para iniciar la contratación de ese mecánico para la aprobación del 

presupuesto ordinario del 2009.  

 

El Señor Sindico Aníbal Rodríguez Cerdas,  manifiesta, que deben ser los servicios de un 

mecánico móvil o de planta,  que se encargue de revisar constantemente  toda la maquinaria 

de la Municipalidad y brinde diagnósticos de cada uno de los vehículos. 

 

El Señor Alcalde Municipal Gerardo Ramírez Barquero,  manifiesta que la solicitud del 

Concejo se analizó en reunión de la Junta Vial Cantonal y hubo un debate y se dio un 

criterio muy unificado de parte del ingeniero Zavala y Álvaro Barrios, y se tomo la decisión 

de no aprobar la solicitud del mecánico ya que se dejaban de desarrollar muchos kilómetros 

de camino, para financiar la creación de la plaza de mecánico. 

 

El Señor Regidor Jorge Jiménez,  manifiesta que la Junta Vial debió de reunirse con el 

Concejo para  informar la razón o razones, por las cuales  no se aprobó la solicitud de 

contratar un mecánico.  

 

Además no está de acuerdo con el 20% que se esta aprobando para pagar a un empleado de 

planta de la municipalidad de recursos de la ley 8114. 

 

El Señor William Pérez, Administrador Municipal, manifiesta que se cumplió con la 

solicitud  de la Comisión de Hacienda de enviar la nota de la creación de la plaza de 
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mecánico a la Junta Vial Cantonal.  Por otra parte con respecto a la creación de la  plaza de 

encargado de maquinaria, fue la  Junta Vial Cantonal  la que solicitó la creación de esa 

plaza, ahora al aprobarse la plaza, tiene que ser con todo, ya que ese 20% es por  ley y no se 

le puede quitar, ya que se lesionarían los derechos del trabajador.  

 

El Señor Regidor Jorge Jiménez, manifiesta, que él entendió que era un trabajador 

Municipal al que se le querían pagar un 20% de la ley 8114, pero si es un trabajador de la 

Unidad Técnica la misma tiene que hacerse cargo de pagar.   

 

La señora Patricia Vargas Beita, regidora Municipal manifiesta, que no vota a favor del 

presupuesto extraordinario 02-2009 de la ley 8114, ya que existió un compromiso de por lo 

menos la iniciación en la compra del equipo de mecánica así mismo la contratación de un 

mecánico, y no fueron incluidos en el mismo. 

 

Por otra parte la Regidora Vargas manifiesta también que ella discrepa con respecto al 

informe de labores de la Unidad Técnica de Gestión Vial, ya que a su criterio a ese informe 

le falta información, debe ser más amplio, ya que ni siquiera viene la información de 

ejecución por distrito. 

 

De igual manera adjunto al informe al informe de labores viene un cuadrito pequeñito, que 

es el informe de ejecución presupuestaria de esa unidad, que al igual no indica las obras 

ejecutadas por distrito, de manera que no permite hacer una comparación una comparación 

de los resultados obtenidos, por lo tanto en su criterio con esos informes le quedaron 

debiendo información al Concejo.     

 

El Señor Presidente Municipal, somete a votación la aprobación del presupuesto 

extraordinario de recursos de la Ley 8114, el cual es aprobado por mayoría simple, 

únicamente con tres votos de los regidores Marvin Orozco Barrantes, Guiselle Vega 

Alvarado y Marielos González Delgado y dos votos en contra de los regidores Jorge 

Jiménez Sánchez y Patricia Vargas Beita.  

 

Los Regidores Jiménez Sánchez y Vargas Beita,  manifiestan que justifican su voto 

negativo a este presupuesto en el sentido que falta información de la justificación real  

porque la Junta Vial Cantonal, no aprobó la implementación de la plaza de mecánico, si un 

estudio realizado por la misma Unidad Técnica reflejó que le sale más barato a la 

Municipalidad el que tenga un mecánico para la revisión de toda la flotilla de vehículos, 

dado la gran cantidad de recursos que se gastan con el pago a los diferentes talleres 

mecánicos por la reparación de maquinaria. 
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ARTÍCULO CUARTO 

  

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CORREDORES ACUERDA: 

 

 

Acuerdo Nº 01:  Se acuerda incluir en el presupuesto extraordinario numero 01-2009 

los siguientes proyectos: 

 

Remodelación del Parque Ciudad Neily 

Construcción Comedor tele Secundaria Santa Rosa 

Construcción de aceras fondo caja única 

Construcción Parque Recreativo La Cuesta 

Ornato del Centro de Paso Canoas 

Mejoras del parque de La Cuesta  

Reparación plaza de fútbol de Darizara 

Cancha Multiuso Veracruz 

Recursos del proyecto de reordenamiento vial de Corredores. 

   

Acuerdo Nº02: Se acuerda autorizar a la administración para la contratación de un 

oficinista por servicios profesionales por un monto de ¢3.000.000.00 millones, por el 

término de ocho meses para reforzar y lograr la meta de reducir el pendiente de cobro y 

mejorar la gestión de cobro.  

 

Acuerdo Nº 03:  Se da por recibido el análisis de la ejecución presupuestaria de la 

liquidación 2008 de la Unidad Técnica Gestión Vial.    
 

Acuerdo Nº04:  Por mayoría de 3 votos se acuerda aprobar el presupuesto 

extraordinario 02-2009 de los recursos de  la Ley 8114. Los Regidores Jorge Jiménez 

Sánchez y Patricia Vargas, votan en contra de este acuerdo.   

 

Acuerdo Nº05: Se acuerda solicitar a la Administración brinde un informe al 

Concejo de la inversión realizada por la Municipalidad en el pago de mano de obra para la 

reparación de la maquinaria de la Municipalidad y vehículos municipales en el año 2008, 

desglosado por aparte el gasto en mano de obras reparación de vehículos y mano de obra 

reparación de maquinaria.    
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JUSTIFICACIONES 

DETALLE DE INGRESOS  

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO Nº1-2009 

 

INGRESOS 

 

Comprende la diferencia del Presupuesto Ordinario de la Ley #8114 que mediante oficio 

DGM-078-2008 de la Dirección de Gestión Municipal del MOPT se informó para el 

Ejercicio Económico del 2009 el monto sería de ¢370.819.687.31 y lo aprobado por la 

Contraloría General de la República mediante oficio #FOE-SM-2215 del  03 de diciembre, 

2008 correspondiente a ¢259.006.964,00, que es el mismo monto que se presupuestó en el 

Ordinario del 2008, con lo cual esta diferencia sería de ¢111.812.723.31 más el saldo de 

Caja Única del Ministerio de Hacienda que es de ¢30.638.658.04, para un gran total de 

¢142.451.381.35 que es lo presupuestado en el Extraordinario #01-2009. 

 

APORTE LEY 8114, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LA RED VIAL CANTONAL  

DETALLE DE LOS EGRESOS 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 001-2009 

 

JUSTIFICACION: 

 

Con el siguiente detalle de egresos se pretende reforzar algunas de las partidas que fueron 

presupuestadas en el Presupuesto Ordinario 2009 de la Ley #8114, a fin de cumplir el PAO 

2009. 

 

PROYECTO #01:  UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL MUNICIPAL 
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SERVICIOS 

 

Se contempla el pago por servicios de impresión y encuadernación y reproducción de 

revistas, libros especies fiscales y papelería en general que serán utilizados en la operación 

propia de la oficina de la UTGVM. 

 

Viáticos para salidas fuera del Cantón de Corredores, atendiendo capacitaciones y otras 

actividades relacionados con la gestión y conservación vial cantonal al igual que el 

transporte. 

 

Gastos de Capacitación  destinados a la Formación, Capacitación y Aprendizaje tales como 

seminarios, cursos y otros dirigidos al personal de la UTGVM.  

 

Pago por concepto de Mantenimiento y Reparación de Equipo de Comunicación y Equipo y 

Mobiliario de Oficina , mantenimiento y reparaciones de computadoras. 

 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

Compra de  combustibles, aceites y lubricantes para los vehículos de la Unidad Técnica, 

será utilizado en las distintas actividades de gestión, mantenimiento y conservación de la 

red vial cantonal. 

 

Compra de  tintas, pinturas y diluyentes de la Unidad Técnica. 

 

Compra de herramientas e instrumentos para utilizarlos en los vehículos de la UTGVM. 

 

 

Compra de repuestos y accesorios para mantenimiento y la buena operación de los 

vehículos de la Unidad Técnica. 

 

Compra de bolígrafos, discos compactos y otros artículos necesarios para el buen 

desempeño de las labores cotidianas de la oficina.  

 

Compra de productos de papel, cartón e impresos, para utilizarlos en diferentes actividades 

propias de la oficina.  

BIENES DURADEROS 

 

Se contempla la compra de una bomba de extracción de agua para ser utilizada por la 

Maquinaria Municipal en el mantenimiento vial del cantón. Una bomba de levante con 

todos sus componentes que será instalada en el cabezal para poder operar la traileta que se 

va adquirir con fondos de Judesur. 

 

 

PROYECTO 2: MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA  RED VIAL CANTONAL 

 

  



30 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

Compra de combustibles y lubricantes necesarios para la operación de la maquinaria en los 

procesos de mantenimiento  rutinario establecidos por la Junta Vial, así como la compra de 

repuestos y accesorios para la atención de 11,00 km en la red vial cantonal. 

 

 

PROYECTO 3: MANTENIMIENTO PERIÓDICO  DE LA RED VIAL CANTONAL 

 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

Compra de combustibles y lubricantes necesarios para la operación de la maquinaria en los 

procesos de mantenimiento  rutinario establecidos por la Junta Vial,  como la compra de 

repuestos y accesorios para la atención de 8 km en la red vial cantonal. 

 

Asimismo se contempla la compra de Materiales y productos Metálicos para la 

construcción de un portón que será instalado en la entrada al tajo que se encuentra en 

concesión por la Municipalidad  en Paso Canoas. 

 

PROYECTO 4: REHABILITACIÓN DE LA RED VIAL CANTONAL 

 

 

REMUNERACIONES 

 

Se contempla el pago de servicios especiales para contratar 2 albañiles que laboraran en la 

construcción de cabezales en los distintos pasos de alcantarillas y un operador de 

maquinaria para la traileta, con sus correspondientes cargas sociales, para la atención de 

caminos de la Red Vial Cantonal.  Así como el seguro de riesgos del trabajo. 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

Compra de combustibles y   lubricantes necesario para la operación de la maquinaria  en las 

actividades de rehabilitación de la red vial cantonal de 330 metros lineales, al igual que la 

compra de materiales para la construcción de obras como cemento, arena, madera, piedra, 

alcantarillas ya sean mediante convenios con el MOPT, comunidades u otras instancias o 

compra directa de fabrica y otros requeridos en el mejoramiento de las vías de 

comunicación terrestre. 

 

 

PROYECTO 06: RECONSTRUCCION DE LA RED VIAL CANTONAL 

 

Se contempla la construcción de 3 pasos de alcantarillas de cuadro, serán construidos, uno 

en el camino 6-10-018 y dos serán construidos en el camino 6-10-076. 
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ARTÍCULO QUINTO 

 

 

CIERRE DE LA SESIÓN:  

 

 

Al haberse agotado la agenda del día y al ser las seis y cincuenta de la tarde del 17 de 

febrero del año dos mil nueve, la señor Presidente Municipal, da por concluida la  Sesión. 

 

 

 

 

 

Marvin Orozco Barrantes       Sonia González Núñez 

  Presidente Municipal                   Secretaria Municipal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


